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PARTE OFICIAL. 

B O L E T I N E X T R A O R D I N A R I O 
DEL DIA 29 DE ABItIL DE 1874. 

G r o T b i e r n © ^ . X i l i t a r - . 

E l E x m o . Sr. .Ministro de la Guerra, en teléijrama de esta 
madrugada, recibido á /as 10 y A i , me dice: 

«Ministro Guerra á Capitanes Generales, Goberaacíores m i l i 
tares y Pr íncipe de Vergara. = El General en Jefe ma trasmite el 
siguiente despacho, que con la mayor satisfacción comunico á V. E . 

San Martin 28, 9,40 noche. = El General en Jefe al Ministro 
de la Guer ra .=A la una de la tarde recibí un t e l é g r a m a de Castro 
anunc iándome que e! Marqués del Duero se proponía atacar las po
siciones de las Mufleeas con la 1." y 2." división del tercer cuerpo, 

.y. aunque no me marcaba Ja hora temó mis disposiciones para, se
cundar el movimiento de aquellas t ropas .=A las dos de la tarde se 
oía fuego de caüon por nuestra derecha y de bastantes descargas 
de infanter ía ; comprendiendo que el tercer cuerpo estaba empeñado 
en las Aluilecas, di drden á las tropas de este Ejérci to de ponerse 
en marcha para atacar las posiciones de derecha ¿ i z q u i e r d a da la 
carretera dé Sopu9rta.=»Toda la ar t i l ler ía rompió el fuego, que fué 
contestado por la infanter ía enemiga desde las trincheras, haciendo 
algunos disparos de ar t i l ler ía d e m o n t a ü a y piezas lisas de mayor 
calibre desde San Pedro, a l t u r a sa l . f r eu t é de Pucheta y otras á re
taguardia de Sta. Juliana. 

Roto el fuego por ambas partos avanzd el General Laserna 
por la carretera de Sopuerta, el General Palacios y el Brigadier 
Morales delosRios por las alturas de Arenillas, á e n v o l v e r el mon
te ocupado por el enemigo qiw domina aquellas, con la idea de to
mar el pequeflo pueblo de Montellano, por la izquierda un Batal lón 
marchó por el ferro carri l para tomar Las Cortes; después de dos 
horas de fuego no muy sostenido por el enemigó , nuestras tropas 
han ocupado todas las posiciones que se proponían para apoyar el 
movimiento del tercer cuerpo, cuyo parte acabo de recibir y tras
mito ín tegro 4 V. E . = E 1 Comandante General de este tercer cuer
po Marqués del Duero, me dice lo que sigue-. =Coniunique V . E . a l 
Excmo. Sr. Duque de la Torre que la primera división de este 
tíuerpo ha tomado las posiciones de las Muñecas donde me encuentro 
por la derecha y parte del centro. 

La 2." división por laizquierda ha encontrado un terreno in
superable, pero el enemigo queja rebasado completamente y t e n d r á 

, que abandonarlo. = La jornada muy calurosa y gran fatiga en una 
"subida constante de hora y media. = N o conoxco las pérdidas = 

Campo aqu i .=Tengo el honor de trasladar á V . E . tan bril lante 
resultado en el principio de estas opeiaciones. = N o puedo precisar 
á V . E. las bajas que hayamos tenido, pues aun no he recibido los 
partes, pero deben ser pocas.=I-Ia anochecido, y el fuego ha cesado 
en toda la l ínea. = A I amanecer con t inuaré el movimiento cubrien
do al tercer cuerpo.» 

Lo que hago público por meilio de este Boletín extraordina
rio para satisfacción de los leales habitantes de esta provincia. 

León 29 de Abril de 1874 
EL COUANDANTE GOBERNADOR MILITAR INTERINO, 

GOBIERNO DE PROVINCIA.. 

3uan íloiurigttej. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, en telégrama que 
acabo de recibir, me dice lo si • 
guíenle: 

«Apesar de la l luvia y de la 
densa niebla que cubr ía las a l 
turas, continuaron ayer las ope
raciones y el movimiento de avan
ce de nuestras tropas. 

La di vision.de vanguardia man
dada por e l General Palacios que 
pasó la noche en el monte conq uis. 
t a d ó a n t e a y e r descendió á Monte-
llano uniéndose con el^resto de 
las fuerzas del General Laserna 
que tenia su vanguardia" en la-
carretera que de las Muñecas baja 
á Sopuerta, 

La Iglesia y torre de S. Pedro 
Abanto es tán reducidas á escom
bros, y Sta. Juliana t a m b i é n 
muy maltratada por la a r t i l l e r í a . 
Las bajasen nuestro e jé rc i to son 
muy contadas. E l Presidente del 
Poder Ejecutivo salió ayer tarde 
á hacer un reconocimiento sobra 
la derecha y volvió al cuartel 
general al anochecer completa
mente satisfecho de los movi
mientos que se operan en aquel 
lado. Espérase en cuanto levanto 
el tiempo un empuje decisivo 
de nuestro valiente e jé rc i to . Las 
l íneas telegráficas interrumpidas 
hace que se comunique difícil
mente con el centro de opera
ciones.» 

Lo que se inserta en este Bole
tín para conocimiento de los ha
bitantes de esta provincia. 

León 30 de Abril de 1874 .—B¿ 
Gobernador, Eugenio Sellós. 

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
DE LOS HAMOS DE FOMENTO. 

T V t l T S A - S . 
Núm 336. 

Por providencia de 14 del cor
riente y 4 petición de D. Fran
cisco Noriega, registrador de la 
mina de cobre nombrada Cesar 
n ú m e r o 1 . ' , sita en Villafrea 
y. otros, Ayuntamiento da Boca 

de H u é r g a n o , parage llamado La 
Melendrosa, he tenido á bien ad
mi t i r1 la renuncia que de la mis
ma ha hecho y declarar franco y 
registrable su terreno. 

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para eo • 
nooimiento del públ ico . 

León 25 de A b r i l de 1874.—El 
Gobernador, Eugenio Selles. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 
C o m i s i ó n p e r m a n e n t e . 

C í i i * o i i l a r . 

'Arbitrios provinakles. 

Al examinar este-cuerpo pro
vincial el estado de la recauda
ción de arbitrios, ún ica parta da 
ingresos que tiene la Dipu tac ión 
para atender á las grandes ob l i 
gaciones de su presupuesto, ob
serva con disgusto la apa t í a de 
algunos Ayuntamientos en sa
tisfacer con oportunidad su con
t ingente no solo ael a ñ o actual; 
sino t amb ién ciertos saldos de 
ejercióios económicos anteriores. 
E n esta s i tuación, si fueran á 
guiarse los Vocales de la Perma
nente por el rigorismo del deber, 
despachar ían hoy mismo comi
siones de apremio contra todos 
ios deudores, sean cualesquiera 
los descubiertos hasta el dia, pero 
aun á riesgo de su responsabili1 
dad se atrevan á otorgar una 
prudencial t r e ¿ u a antes da em
plear aquel procedimiento, y cu 
su v i r t u d , por acuerdo de hoy, se 
previene á los Ajuntamiontos 
deudores que si precisamente á 
los quince dias do insertarse esta 
circular en el Boletín oficial se 
hallase todavía alguno eu descu 
bierto, se e x p e d i r á n las ejecu
ciones con las dietas de .instruc
c ión . 

León 28 de A b r i l de 1874.—131 
Vice-presiden te, Patricio Quirós. 
—P. A . O. L . P., Domingo Díaz 
Caneja. 



Provincia ele Loon. 
• l í - -

Fabe.ro. 
Folgnso 

¡Fresnedo. 
Fresno de ia Vosa, 

REPARTIMIENTO provincial entra los pueblos en proppioiojí á Ib 
que por bontribuoion directa paga cada uno al Tesoror;.aprobado 
por la Comisión Permanente en el dia de hoy, (¡on arreglo á las 
bases-autorizadas por la Diputación en acuerdos de «l&ggtal mes 
actual para subvenir á los gastos del presupuesto delVáaó-eco
nómico de 1874 á 75. 

Importe de lo que pagan al 
Tesoro por cootribucion. 

AYUNTAMIENTOS. 

Acebedo. 
Álgadeíe. 
Alija délos Melones. 
Almanzu. 
Ardon. 
Arganza. 
Armunia. 
Astorga. 
Andanzas. 
Alvares. 
Balboa. 
Barjas. 
Bembibre. 
Btnavides, 
Bürc'mnos del Camino. 
Bercianos del Páramo. 
Berlan'ga. 
Boca de Huérgano. 
Boñar. 
Borrenes. 
Bumn. 
Bustilló del Páramo. 
Cabanas Raras. 
Cabreros del líio. 
Cabnllanes. 
Cscabiíloi. 
Calzada. 
Campazas. 
Camponaraya. 
Campo de Villavidel. 
Campo de la Lomba. 
Canalejas 
Candín. 
Cármenes. 
Carracedelo. 
Caslrolierra. 
Carrizo. 
CasUlhlé. 
Cuatrillo de Cabrera, 
Caslrillo de losPolvazares 
Castropodame. 
Carrocera 
Castrillo y Velilla 
Castrocalboo. 
Caslroconlrigo. 
Caslruíueite. 
Caslromudarra, 
Cea. 
Cvbanico. 
Cebroues del Bio. 
Cimanes del Tejar. 
Cimanes de la Vega, 
Cislierna. 
Chuzas de Abajo. 
Congosto. 
Comilón. 
Corvillos de los Oteros, 
Cubillos de los Oteros. 
Cuadros, 
Cubillas de Rueda. 
Cubillos. 
Destriana. 
Encinedo. 
El Burgo. 
Escobar. 

Pesetas Cs. 

236 50 
304 
43o 80 

1.282 75 
214 SO 
212 
230 

12.937 48 
180 75 
837 50 
93 

689 
1 880 
1.993 13 

50 
63 
UO 

756 
2.032 

112 
107 

237 50 
121 50 
íli 

234 
1.396 50 

109 50 
188 89 
203 50 
56 . 

208 50 
134 > 
692 70 

2.465 . 
295 50 

37 50 
423 . 
25 50 

329 50 
2.833 50 

153 . 
160 . 
321 • 
U 9 50 

1.491 • 
93 50 
• • 

250 » 
318 50 
213 SO 
383 
179 80 
609 
186 
C94 
413 
251 
62 

487 
176 
537 80 
823 
728 
231 
122 

TERRITORIAL. 

Pesetas Cs 

40 

4.980 
11.344 
21.066 

6811 60 
21 211 
12770 

7 828 
23.586 
14'274 20 
12 872 
5 790 60 
6.830 20 

20 965 60 
21.641 80 

8 725 
8 672 
4 330 

10.182 
21433 

5.728 iO 
8 843 4C 

12.111 «0 
5.921 

14 670 
13:680 
12.095 
10.208 
8.Í27 40 
8 010 » 
7.720 » 
6 458 • 
4.051 » 
8.341 60 

10 160 • 
12.610 • 
4.418 20 

13.712 10 
9 474 • 
9.628 20 
6 468 • 

13 154 60 
6.544 • 
5 315 » 

12.090 • 
15.817 » 
8.3H 40 

•2 975 40 
11.842 60 
10.509 • 
12 722 60 

9.806 60 
14 406 20 
17 340 60 
20.148 
14.083 40 
12 819 40 
13 991 « 
9.244 ' 

13 360 40 
19 874 60 
9.343 40 

18.267 .60 
14.303 40 
14 816 6.0 
6,744 40 

TOTAL. 

Pesetas Cs 

5.216.80 
11.648 
21 501 80 
8.094 3.5 

21 425 56 
12 982 

8.055 
36 523 45 
14.454 95 
13.409 80 
5.883 60 
7 489 20 

22 848 60 
23 634 93 

' 5.775 
8.735 40 
4.380 

10.908 
23465 

5.840 40 
9.0.40 40 

. 12 349 10 
6.045 50 

14.715 
13.914 
13 491 50 
10:314 50 
8.385 90 
8.215 50 
7 776 
6.663 5* 
4.185 
9.034 30 

12 625 
12 908 50 
4.485 70 

14.135 40 
9.499 50 
9.987 70 
9 301 80 

13 307 «0 
6.704 
5.636 

12.639 50 
17.338 
8439 90 
2'975 40 

12.092 60 
10 827.50 
12.936 .10 
9 88S 60 

14.882 70 
17.949 60 
20.331 
14 777 40 
13 032 40 
14 242 . 
9.306 . 

13.817 40 
19;758 60 
9.882 90 

1(i.090 60 
15.028 40 
1.8.047.'60 

6'366 40 

S-2 = a —• »- < ® 
IB" 0 T,-= < g3 5 

Petetui: 

881 
' 11968 

3 633 
1.367 
.3.620 

' 2,193 
1 361 
6 171 
2 442 
2 265 

994 
t.265 
3.860 
3 993 

975 
1.476 

73» 
1 843 
3.965 

986 
1827 
2 087 
.1,021 
2 486 
2 35,1 
2.279 
1.742 
1.416 
1 387 

•1.313 
1.125 
, 706 
1.526 
2.134 
2 181 

753 
2 388 
1:615 
1.682 
1.571 
3 249 
1.133 

952 
2.136 
2 930 
•1:428 
••• 502 

' 2 043 
1:830 
2.186 
1 671 
2.464 
3 033 
3.436 
2 497 
2.202 
2407 
1.572 
2.335 
,3337 
1 670 
2.7l»: 
2 540: 
2 543, 
1.160 

Fuentes de Carbajal. 
Galleguillos. 
Garrafe. 
Gordonoillo. 
Gordalíza dui Pino. 
Grádeles. 
Grajal de Campos. 
Gusendosde losOleros. , 
Hospital de Orbigo. 

..liíueüa. ... , , 
Iza'gre. 
Jimrilla.' 
"Joara. 
Lago de Carucedo, 

. Laneara; 
La ItaHeza. 
La Ercina. 
Laguna de Negrillos. 
Laguna Ualga. 
La Mnjúa; -
La Robla. 
La Vega de Almanza. 
León. 
LiisOmañas, : : i : 
Ln Veoilla.' • 
Liilo, 
Llamas de la Hivcra. 
Los Barrios de Luna. 
Los Barrios de Salas. ' 
Lucillo. 
Magaz. ' ' 
.Mansilia de las Muías. 
Mansilla Mayor.-
Mará fia.. 
Maladeon, , 
Aialailana 
Matanza!, 
Moliiiaseca."'. 
Mmiiis de Paredes, 
Noceda. 
Oencia. . ;, 
Onzonilla. 
Oíeja de Sajambre. 
Otero de Gscarpizo.. 
Pajares dejos Oteros. 
Palacios del Sil, 
Palacios déla Valduerna 
Páranio del Sil. 
Paradaseca. 
l'eranzanes. 
Pobladora Pelayo Garcia 
Pola de Gordon. 
Ponferrada. 
Pórtela. :: 
Posada de Valdeon. 
Pozuelo del Paramo. 
Pradorrey. . • 
Prado, .. 
l'iioro. . 
Priaranza. 
'Puente Domingo FÍprez.. 
Quintana y Cóogosto.. , 
Quintana dsVCastillo1.' ', 
Priaranza de la Valduerna. 
QúinlaHa del Marco. 
'Kibanal del Caminoi 
Itegueras Arriba y Abajo 
líenedo. . • •. , , 
Hdverí, 
R'eijiiejo y Corús. . 
.Riano,;. 
Riego de la Vega', 
Riello. 

"HioSL-cb dé Tapia. 
:llí><irt;zmo. 
Hiipermlos 
Sauceiio. ; . - t . 
Sariegos. 
SdhelicesdplBion :•, ; 
rfaliagun. ; 
Salodaon. 
S. Andres.del Rabanedo.. 
S. Adr'iaii del Valle, 
Sta. Columba dp/Cnrpíflo 
Sta, Colomba 'd'eSoinoza, 

50 

130 . 
375 50 
56 » 

42110 
50' 50 

.'• 332. . 
1.663 

225 
SI » 

723 » 
737 . 
66 50 

753 80 
. 217 . 

.100 . 
¡05 50 

• 67 ' ¡i 
191 . 

• 280 • 
3,766 86 

326 » 
265 80 
•684 
543 
317 50 

36.876 51 
283 
501 
605 
587 
222 
639 

1 762 
171-

2 621 57 
165 • 
62 • 
69 » 

288 » 
332 50 
310 50 
679 25 
231 50 

1.231 30 
•200 51) 
253'o0 
488 50 
126' • 
526 50 
366 23 
314.25 
260 . 
147 •» 
115 50 

1 082 . 
6.313 > 

' • 98 • 
161 50 

>373 50 
968 . 

15. • 
123 50 
247 • 
755 » 
258 . 

318 80 
1.239 50 

.' 252 » 
1,653 » 

168 50 
143 » 
2 i » 

2.492 . 
963 . 

' 411 . 
1 59!) 50 

l U i . 
2 103 . 

212-50 
100.. . 
370 . 
237 . 

5.7.24 . 
110 50 
,997. .. 
183 ' . 

: 433 50 
2.41'9 98 

80 

9 795 
13.811 
6.41)3 

13 594 
6 693 

22.QU3 60 
'20 482 

8.625 
6 161) 40 

50 370 
20 573 40 
13 0U0 
10.805 
10 870 
12.575 60 
13 522 
10 893 
9:554 

12 350 
24.790 
14 042 
17 751 40 

9:260 
18 655 
18.90.8 40 
7.805 40 

88 675 60 
9 364 
5 850 
7 840 

17 331 
, . 7 226 40 
15 680 
14.583 40 
8.725'60 

i l l .S lO 
15.584 60 
3.675 

21 100 60 
5 583 

12,590 60 
12 882 80 
'14 818 
1 3 0 Í 5 
'S'ÓIS 40 
17:295 40 

4.060 » 
11.815 » 
17:570 • 
10.477: •. 
10.239 • 
11 915, • 
8.818 40 
'6.100 • 
6.578 40 

14.080 
44 531 60 

6 045 
4.330 
9 «92 40 

Ío.7o2 60 
.5.010 
4.994 40 

14,043 
12 517 
11 770 
10 786 40 

9,881 40 
12.337 40 
15.474 40 
6.536 0Ü 
9 850 
3.591) 40 

:i0.427 • 
8.01.0 . • 

IB.ÓOO 40 
15 187 • 
9.5¡f¡ • 

10 881' 60 
5.770 • 
.5.783 ». 
8.795 • 

, 8,933 40 
32S29, 
8.561 40 

.12 605' • 
4.721 20 

12.015 • 
17,282 60 

» 925 66 
14.186 SO 

6.521 00 
14 016 90 
6,743 50 

^22.385 60 
21'545 00 
8.85.0 50 

. 6 .241 40 
51 093 00 
21.310 40 
13 006 50 
I 1.558 50 
11.087 00 
12.675 6» 
13.627 50 
10.960 00 
9.745 00 

12 630 00 
30.856 86 
14 042 00 
18.077 40 
9.825 50 

19.339 00 
19 451 40 
8.182 90 

125 S52 11 
- 9,61.7;. 00 

6 351' 00 
8 44o 00 

17.918 00 
7.448 40¡ 

16 319 50 
16.26,5 40 
8 897 1Ó 

13:93K87. 
: 15.749.60 

,3.737.'60 
21.175 liO 

- 5.871 00 
12,923 10 
13 193 30 

,15 497 25 
13:276 50 
9:246 90 

17.493 90 
4,313 50 

12,303.50 
17.696 00 
I I 003 50 
10.605 
12.229 :25 
9.018 40 
6.307 Olí 
5.693 90 

13.162 00 
51.044 60 

6.143 00 
4.491- 50 

• 10.068 .90 
. 16.660 60 

5.025 ÓO 
8.117 90 

14.290 00 
13.502 0(1, 

. 12 028 00 
Í1.304 90 
11'120'90 
12.589 40 
17.127 40 
6,705 10 

9 993 ftO 
3.620 40 

12.91.9 00 
9.023 00 

16 4'll 40 
16.786 50 
9 89200 

13:044 60 
••'5.082 «0 

5,883 00 
9 165 00 

. 9,170 40 
38.853 00 

5.671 SO 
13.602 SO 
4 904 20 

12 448 50 
19.702 58 

1 677 
2.407 
1102 
2 368 
.1 139 
3.783 
3.641 
1 495 
1 034 
8.633 
3 601 
2 208 
1,953 
1 873 
2 142 
2.302 
1.852 

'1 646 
2.134 
5 163 

• 2.373 
, 3.0oS 

1.610 
3 268 
3.287 
1 382 

21218 
1.625 
1.073 
1.427 
3.028 
1.259 
2,758 
2 743 

996 
2 354 
2.661 

>>• 631 
3.578 

S92 
184 
229 

! 619 
244 2.: 

i . 
2 93(5 
•'.'SS2 

728 
•• 2 079 

2 990 
1.85!) 
1;792 

.2 0(¡6 
1 524 
1 063 
. 962 
2-862 

. 8 626 
r.038 
'759 

1.701 
2 815 

F.,- .864 
¡2.415 

:.2.'248 
' ^ ¿ S 

1 91o 
' 1:879 

2,127 
,2 894 
. i . m 
1.689 

. 611 
2 183 

"1 5ÍJi 
2 773 
2.8ál> 
í 071 
2 20i 
1 011 

994 
1 549 
1.530 
6 515 

958 
2 898 

828 
2 103 
3 329 
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SU Crisl.'JeValraailrfgal.' 
S.'CnBtiibaí'la Polantera. 
S. Esteban (le Nogafes. 
Sia. Muría dol Páramo, 
Sta. María de 0r(fás. • . 
Sta. Mariiia del Rey. . 
Slas, Marías. 
S.Millan. , 
Santiago Millas. 
Sta. Mam .le la Isla. 
S. Piedro Bercianós. 
S. Esteban de Valtlueza. . 
S. Justo de la Vega. 
Sautnveuia la Valdoncina. 
Si¡iüoya. 
Solo y Amio. 
Sptode la' Vega/ 
Toral de los Guzmanes. . 
Torerii..:. 
Tonta. 
Trucha?. 
Valdetuenles. 
Valdeviinbré.. 
Valdefresno. 
Valdelugüeros. 
"Valdepiélago. 
Vahl^pylo. 
Valderá 's ' ' ;. 
Váldefrey. 
Val de S Iioréhto. 
Valle de Finulledo, 
Valderrueda. , 

. Valítésaniii'rio'.'' 
VdlvérdedelCátiáino; • ; 
Valencia da 0. Juan.1 . 
ValferdeKnriqUB. 
Valdemora. • 

•Valdeteja. • ' . 
Vegacerrera. 
Veganiian.' 

Vegaqui'máda. 
Vegaricnza. 
V,egas'd.e Espinareda. . 
Veg'a'dejalfiarce.. 
Vegas dulCondado. 
Vega de IflCanzcues. 
Villailecanes. • 
Viliafranca. 
Villátala: ' 
Villeta. ' . - '• 
Villamejil. 
VillafaBe. 
Viliabliho. 
Vilíaluriel. 
•Villadangos, 
Villademor, de ¡a Vegâ  . 
Villafer. 
Villamandos. 
V¡liamailan. 
Viilüinarl'm de D. Sancho, 
Villamizar. 
Villamol.". 
VillamoDtan. 
Viüaselan. 
Sta.Eleoa. ,. 
Vil!anueT>a lasManzauas 
Vil¡aUor,nate.. 
Viíiaquiláinbre. 
Villaquejíd'a. 
Villarejo. 
Villares. 
Villasabariego, 
Villavelasco. 
Villaverde de Árcayos, 
Villayan'Jrí. 
Villamoratíel. 
Villabiar. 

Urdíales del Páramo. 
Zotes. 

TOULES., 

• m 
1201. • 

89 . 
619 » 
228 80 
856:o« 
63 . 
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216 ÜO 

428 50 
TSO 30 
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169 
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292 30 
27» 

2.602 60 
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¿41 
131 

; 123 
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J3J 

50 

24 
1.657 

734 SO 
534 30 
137 

'285 50 
1.379 

409 j 
.137; 
287 43 

7.847 82 
700 50! 

63 
199 
65 

1 427 50 
186 
131 85 
202 » 
101 80 
188 50 

1 407 25 
164 • 
232 
87 50 

384 • 
320 . . . 
720 SO 
271 » 
234 50 
606'80 
187 50, 

1.028 28 
626 
158 50 
232 S9| 
49 59 

252 50 
40 

125 30! 
130 
848 

i 6 

20 

13 44* 
20 012 
7317 
4 581 
7 481 

21 810 
26 500 

7.510 
12.580 
10 400 
4 607 

13 23 
23 303 
10.269 
13 086 
12 450 
30.460 
12.788 
13 307 60 
17.505 
19.580 

5369 
19 514 
20 987 
7 292 60 
7.291 40 

22 ¿87 6» 
57 692 40, 

' 19.700 40 
12 313 
9.334 

12 670 
3.770 

12.020 
21.543 40 
5.522 ;69 
6.270 20 
1,933 40 
3 070 
6.385 

12248 
• 9.909 60 

8 367 
18 752 80| 
25.829 20 
9.973 60' 

12.382 
29.983 60 
10 539 40 
6.498 80 
9,273 
9 221 

14.685 
22:748 
6 760 
9.766 
9 878 

10;210 
24.254 

5 981 
29 3J4 
12 905 
14.230 
14.627 40 
14.334 
12 670 
' 9 470 
18.950 
10,740 
26 700 
21 477 
15 655 
17 324 80 
3,490 40| 
8.950, 
8.838 60' 

10 723 
fi 403 

10 836 

40 

190 798 08¡ 2.992.331 60. 

,1Í57.6 00| 
.21 213 001 

7.406 00 
5 200 00 
7 709 50 

25 3«fi 80 
2Ü.5K3 00 
7 858 50 

23.597 90 
lO.UKi 30 
4 ftii7 00 

13 660 70 
24 055 50 
10 343 00 
13 408 50 
13,376 50 
31 8:10 50 
12 9í4 00 
13.84(i 60 
17 980 00 
20 355 50 

5.918 00 
19 073 00 
21 333 OO 

• 9 545 10 
7 583 90 

22 860 60 
60 293 00 
20 054 40 
14.219 00 
9 4(ií 00 

13 111 30 
3 901 50 

12 145 00 
23 0,35 23 
5 65i 10 
6-270 20 
1-977 40 
4 727 00 
7 119 50 

12 782 50 
10 016 60 
8 652 50 

14.131 80 
26 238 70 
10.110 60 
12 689 43 
37 531 42 
11:239 90 
6 561 80 

'9.472 00 
9 280 00 

16.112 50 
22 934 OO 
6.891 8a 
9 968 00 
9.976 30 

10:398 50 
23:661 25 
6.145 00 

19,866 00 
12 992 90 
14.614 00 
14.947 40 
IS.Oaí 50 
12.941 00 
9 704 30 

Í9 .55Í 50 
10 927 80 

. 27.728 23 
22.103 00 
15 813-50 
17 537 311; 
3 539 '90 
9 202 50 
8 878 60 

10 848 50 
6.833 00 

II .084 00 

3.189.149 081538 909 

— 3 
2.S93 
3 385 
1.281 

879 
1 303 
4.287 
4 489 
1.277 
3 987 
1 794 

. 788 
2 308 
4 005 
1 718 
2.276 
2 260 
8.328 
2.184 
2306 
3 038 
3.440 
1' 100 
3 375 
StíOS 
Í.613 
1.281 
3.8I>3 

•JO'190 
3 389 
2 403 
1 599 
2213 

689 
2 082 
3 893 

955 
1 0:19 

334 
799 

. 1.203 
2.160 
1.698 
1 462 
2 388 
4.43Í 
l.T-)9 
2141 
6.352 
1 899 
1.108 
1.600 
1:81)9 
2.723 
3:87b 
1.164 
1,684 
1 686 
1.737 
4.336 
1.038 
3 306 
2 195 
2.469 
2 826 
2 344 
2.187. 
1.640 
3.305 
) 816 
4.686' 
3 775 
2.672 
2.967, 

' 598: 
1.535 
1.500 
1.833 
1.104 
1974 

En León á 30 de A b r i l de 
misión, Patricio Quirt ís .—P. A . 
Dita Canéja'. 

1874.—El Vicepresidente de la Co-
D. L . C — E l Secretario, Domingo 

DIPUTACION P R Q V I N C M D E L E O N . 
Sesión 'le 18 d i Abril de 1874. 

IftESIBESCIA DEC SU GnBETIN.lDOR. 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tarde, con asistencia de los Sres. Lla
mazares, Merino, Rivas, Suarez.Ban-
ciell», Alonso Ibañez, González del 
Palacio, Quirós, OereceJo, Alonso 
fuertes. Botas, Selva, Alvaréz y Al 
varez, Arrióla, Fierro, Valladares, Ró-
drigiiez de la Vega, Guisasola y A l -
muzára, y leida el acta de la anterior, 
quedó anrobadi. Tomó asiento el Di 
pütádo Sr. Merino. 

'Quedó enterada la Diputación dé la 
coiriúnicación del Gobierno de pro 
vinctá del dia de hoy dejando sin 
efecto el nombramiento de Diputado 
Se D Julio Font. 

Se dio cuenta de qiie los Srés. Cua 
¡Irado y Balbuéna no pódian asistir^í 
(as sesiones con motivo de asuntos de 
fáifrilia, yde que el Veterinario Sr. La 
Rosa continúa, practicando l i requi
sición sin lionórarfos ,. . ' 

Terminado el despacHo ordinanid, 
sé"presentó por los Sres. Arrióla, Ki 
vas, Cerecedo y Guisasola la siguien-
le proposición: 

«Los Diputados que suscriben pro
ponen á la Diputación que la segunda 
parte del dictamen do la Comisión de 
Fomento pase á la especial nombrada 
en la sesión de ayer y que ha do dar 
diciámen sobre la relqrma do la red 
de caminos provinciales para que á 
su vez informe también sabré este 
éstremo • 

Concedida la palabra al Sr. Arrio-
la, dijo que hacia ocho dias que la 
Comisión de Fomento Iwbia presen 
tado él proyecto de reforma del plan 
de caminos y tales peripecias ha su
frido y tal interpretación se le ha da
do que es preciso descorrer e¡ velo 
Había una cuestión importante, la 
del estudio de los caminos y variación 
del plan existénle para que la provin 
cia inj'derrophe. el dinero, y ante esta 
necesidad unánimemente reconocida 
todos convinieron con el proyecto de 
la Comisión: Posteriormente vino una 
adición para que se nombrase una 
Comisión especial, y así soba verili-
cadp: restaba solo discutir la según 
da parte del diciámen, y nosotros 
desde lue»d propusimos el aumento 
desueldo a los empleados por las sa 
lidas verificadas. Se presentó después 
otra Segunda adición precisando los 
conceptos de la indemnización y con 
este motivó se quiso hacer ver que 
no nos proponíamos otra cosa que 
remunerar, á determinadas parsonas. 
Ante semejante imputación, yo, y 
conmigo la Comisión, que no hemos 
hecho otra.cosa que atender á las ne 
cesidades de lá provincia, á que las 
obras se verifiquen con prontitud y 
regularidad, y á que reírilwyendo'á 
los empiéadbs desempeñen fielmente 
sus cargos, retiramos la segunda par
te del dictámen para que esa Coini 
sion que ayer se nombro informa lo 
que tenga por conveniente, reser 
vándonos cuando venga el dictámen 
de defender nuestras opiniones. 

Tomada en considei'aeion y decía 
rada urgente se discusión, la apoyó 
el Sr Arrióla, exponiendo con este 
m'ótiyo que aquí no venia á hacer, 
polítich.iqne venia á defender los in -
tereses'de la provincia con la lealtad 
é independencia con que acostumbra 
á obrar en todos sus actos, dando 

con este motivo las gracias á la Dijiu-
taciou por haberse dignado tomarla' 
en consideración, proinetiéndosaquo 
se votara por unanimidad. 

El Sr. Suarez preguntó si al apro-. 
barse la proposición, quedaba sin 
efecto la segunda parte del dictámen 
de la Comisión de Fomeato.y laadi 
cion presentada por los Sres. Selva, 
Quirós y Palacio. 

Contestó el Sr. Selva que estando 
en contradicción la proposición de 
hoy con la adición cjue ayer sostuvo, 
retira desde luego ésta por no haber 
habido acuerdo, debiendo en su vista 
informar la Comisión especial lo que 
tenga poi; conveniente respecto á este 
particular. 

Consumidos los turnos, se acordó 
en votación ordinaria aprobar la pro • 
posición que constituirá la segunda 
parte del dictámen de la Comisión de 
Fomento. . 

Sin discusión fué aprobado el dic
támen de la Comisión de Fomento 
para el pago del aumento do obra qué 
tuvo la ejecutada en el trozo 1 " del 
camino vecinal número 1." del parti
do de León, acordando, en suesnse-
cuencia, que se abone al contratista 
el saldo resuítantí á su favor dé la 
liquidación, á fin deque pueda levan
tar el depósito definitivo, toda vez 
que ha cumplido con los roquisito.i 
que señala el arl. 70 del pliego de 
condiciones generales 

Lo fué igualmente el de la misma 
Comisión proponiendo que se abonen 
al contratista de las obras del rio lio 
ro, además do las , 1.203 pesetas 67 
céntimos que imparta el déficit á su 
favor, las 864 ' i l que se adeudan 
por algunos jornales, materiales y 
herramientas adquiridas en el perio • 
do en que las obras so continuaron 
por administración. 

De,conformidad con lo' propuesto 
por la Comisión de Beneficencia, se 
acordó rechinar los jusliticunlos na 
cosarios en los expedientes solicitan • 
do socorros de lactancia que carecen 
de la debida docúmontacion. 

Hallándose dentro do las condicio • 
nes reglámentarias y resultando aero • 
(litada en forma la imposibilidad en 
que se encuentran varios padre) pa • 
ra atender á la lactancia dusas hi jos, 
se acordó, conforme con lo propuesto 
por la misma.Comisión, concederles 
socorros con cargo á los establecí -
alientos respectivos. 

En vista de lo informado por la 
propia Comisión de Beneficencia, y 
considerando que están- fuera de las 
condiciones establficidás en el articu -
lo 193 del reglamento inluriar de los 
establecimientos, se acordó no haber 
lugar á'eonoeder socoiros de lactaft-
cia á varios interesados 

Igualmente á propuesta de la mis
ma Comisión, se concedieron á Lucas 
ttodriguez, de Sta., Mliria del Monte, 
un socorro de 5 pesetas mensuales 
para atender al cuidado de su ho'r-
mano Tiburcio; á Domingo González, 
de Vebra, ol de 4 pesetas para: atec-
der á s u s dos hijos mudos y fátuoS; 
á Mario , Suarez, de Mallo,-'ótro de 
¡§ual cantidad para la crianza del 
niño huórlauo José,María Suarez; á 
Tomás i>re«o y Coello, el de 4 pese • 
tas para el sostenimiento de su hijo 
Manuel, sordo^mudo y raquítico; y.á 
Martina Rodríguez, de Sta,, Luda de 
Valdueza, el de 5 pesetas para atep-
der á sus (tres hijos sordo :n)udos,y 
fatuos, debiendo terminal': éstps .se-
córros en 30 de Junio de I87S: 



Én vista de ta irregularidad que se 
uota en el precio de ciertos artículos 
de consumo de la Casa cuna de Pon 
ferrada con otros adquiridos en los 

, t . Hospicios de Lcoi» y Aslorga, se acor-
rio de dicho pueblo para agre- 1 dó pedir explicaciones sobre el par
al municipio de Páramo del Sil. ¡ ticularal Director y Adininistrador, 

debiendo en lo sucesivn verificarse 
por contrata el jabón y aceite. 

En vista de no haberse cumplido 
por el AyuntaniieiHo de León cuanto 
se le previno respecto á la presenta 
cion de las cuentas y contestación á 
los reparos de las de 1867—08. se 
acordó, á virtud de excitaciones del 
Tribunal de Cuentas y de conformi
dad con lo propuesto por la Comisión 
de Gobierno y Administración, exi 
gir á los cuentadantes la multa de 35 
pesetas que les habia sido impuesta, 
lijándoles el plazo de SO dias para 
el cumplimiento del servicio, en la 
inteligencia que de no verificarlo, se 

publicación del Boletín oficial en el ¡ procederá, sin nuevo acuerdo por la 

Aceptando la Diputación lo pro 
puesto por la Comisión de Gobierno, 
acordó no haber lugar á segregar el 
pueblo de Cariseda del Ayuntamiento 
de Peranzanes, como pretende el ve 
cindar 
garse al municipio 

Quedó enterada, según propone la 
Comisión de Hacienda, de la orden 
del Poder Ejecutivo de 8 de Junio úl 
timo, disponiendo ̂ ue los vocales de la 
Permanente percibieran, durante el 
año económico de 1872 -73, los fo
rasteros las dietas de 3 000 pesetas y 
1.S0O los de la capital 

Lo quedó igualmente déla comu 
nicacion del Director de la Casa cuna 
de Ponferrada, dando las gracias por 
su nombramiento 

Con arreglo á lo propuesto por la 
Comisión de Hacienda, se acordó 
aprobar la segunda subasta á favor 
de D. José González Redondo, para la 

4 -
i —Vicente Feraandez.—Por 

mandado, Formin Blanco. 

presente año, sintiendo que por un 
excesa de celo del Gobernador acci
dental de aquella época, se hubiera 
declarado la rescisión del primer 
contrato, sin someter la cuestión al 
Tribunal conlencioso administrativo, 
A quien competía resolverla, y por 
cuya causa se perjudicaron los fondos 
provinciales 

Leido el dictamen de la Comisión 
de Hacienda proponiendo la aproba 
cion de las cuentas de administración 
rendidas por el Vicepresidente de la 
Permanente y las generales y adicio • 
nales de caudales deesta provincia por 
el año económico del872—73,fueron 
aprobadas delinitivamente, acordan 
do que, según previene el art. 87 de 
la ley orgánica, se proceda á su :m 
presión para que la provincia cono/, 
ca, cómo se administra su patri
monio 

Entrándose en seguida en la discu 
sion del acuerdo de la Comisión por 
manente de 7 de Noviembre, propo
niendo que D. Inocencio Redondo, 
reintégrela cantidad de 4.500 pesetas 
que percibió de más por razón de ha
beres atrasados y corrientes, duran 
te el año económico de 1872—73,y el 
dictámen emitido sobre el particular 
por la Comisión de Hacienda propo 
niendo se le descuente la cuarta par
te de su haber, pidió el Sr Selva que 
se aplazase esta cuestión por hallarse 
ligada enn la de los demás catedráti 
eos 

Contestó el Sr. Alonso que no de
bía accederse á ello; que el cátedra 
tico de dibujo nada tenia que ver con 
los profesores de Estudios generales, 
porque m i cuuia las mismas condi 
ciones que ellos, ni estaba en igual 
dad di; circunstancias, habiéndose 
padecido una equivocación por la Culi 
laduria al ordenar el pago. 

Con este motivo el Sr González 
del Palacio pidió la palabra y dijo que 
la Contaduría y la ordenación de pa 
gos se hablan atenido al título y á la 
nómina 

El Sr. Merino sostuvo que el cate 
iliático de dibujo era un catedrático 
como los dcimis y que había obtenido 
su cátedra por oposición 

Discutido suticientcinente el asun 
to, se acordó aprobar el acuerdo de 
la Comisión permanente de 7 de No 
viembre y el dictámen de la de Ha 
<:ienda proponiendo se sujete á dicho 
funcionario al descuento mensual 
de ta cuarta parte de su haber por no 
llegar á ü 000- pesetas el suiido que 
disfruta. 

via de apremio, contra los mismos, 
rogando al Sr Gobernador se sirva 
hacerlo asi presente al Tribunal. 

Trascurridas las horas de Uegla 
mentó se levantó la sesión 

Orden del día para la siguiente: los 
asuntos pendientes 

Eran las seis. 

GOBIERiNOJlILITAR. 

D B c l i o t o . 

D. Vicente Fernandez y Mar t i 
nez. Coronel graduado Tenieo' 
te Coronel de Infanleria y fls 
eal da causan de esta Uupit-i 
n í a general. 
Ha l l ándome f o n n a n í o cansa 

contra los individuos que forma 
ban la partida carlista que eu 
el mes de Agosto ú l t i m o dio e' 
g r i t o de rebelión en las inmediii ' 
ciones de. Rioseco de T.ipia, pro 
víncia de León, y cuya partida 
quemó el resistro c i v i l en los 
pueblos de l i i e l lo , Tolloro, Vega-
rienza y Campo de la Lomba en 
los dias 16 y 18 de Agosto y 
de Setiembre, liabiondo además 
hecho exacciones de dinero, ta 
baco y otros efectos en ¡os refe 
ridos pueblos, usando de la j u 
risdicoion que las ordenanzas del 
ejército conceden á los oficiales 
del mismo en estos casos, por e 
presente ilamo. cito y emplazo 
por segundo edicto y pregón 
Manuel González (a) el Uordito 
de La Pola de Gordon, que apa 
rece ser el cabecilla de dicha 
partida, a s í como á los demás 
individuos que Ja componían , 
para que en el t é rmino de veinte 
dias que se ouonta desde el de 
la fecha, so presenten personal
mente de puertas adentro del 
cuartel de S. B¿nito de esta ca
pi ta l , á dar sus descargos y de
fensas-, y de no comparecer en 
el referido plazo, se segui rá la 
causa y se sentenciará en rebel
día por el Consejo da guerra or
dinario, y por el delito que . a i -
rezoa pana mas grave sin mas 
llamarle n i emplazarle, por ser 
é s t a la voluntad del Gobierno 
de la Nac ión . 

Valladolid. 17 4e A b r i l de 1874. 

OFtCI¡S.VS DEHXCIEN0A.. 

iDMlNISTtttCION ECimÓSlIC.t DE LA PRO 
VlNCl» DB LÍOS. 

Sección de Propiedades. —Negociado 
de Ventas. 

Relación de los compradores de 
Bienes Nacionales an esta pro
vincia, cuyos plazo» vencen en 
el mes de Abr i l de 1874. 

Número, no ubres y vectnit.-iil. 

283 C'ilisto Escobar, de Areiiil.»». 
284 Putricio Furrtes, de Munsilla 

de las Mulns. 
285 Eugenio Vnldaliso, de Arenillas. 
286 Junn Azcárate. de Ltoa. 
287 El mismo. 
288 P«il ro (¡unzitez. do Ambasaguas 
289 José Roiiriguez Radillo, de Va-

leocia de U. Junn. 
290 Felipe Antón, d- Calzadilla. 
291 Silverio Florez. ileSahaguil. 
293 Mariano Jolis, de León. 
293 El mismo 
2»l Pedro MuBnz, ¡d. 
295 Klias de Robles, id. 
29(1 Angel Pernln, (le Rodero. 
297 Rli»j de Robles. deLeun. 
29S Lucas del Prado, de (iulleguillos 
299 Andrés Vifi'ielu, de Rabanal de 

Penar. 
300 El mismo. 
302 Manuel Martínez, de Grajalejo 
303 El mismo. 
304 Judan l)i><z. de Kobles. 
305 Agustin L'amazaras, de Val-

desogo de Abajo. 
307 José Martínez, id. 
308 Felipe Anión, de Calzadilla de 

los Hermahi'los. 
310 Mauricio Vargas, de Castilfa é. 
311 Julián Llamas, de Leou. 
312 El mismo. 
313 Celestino González, de Rabanal 

de Penar. 
31i Pedro Muñoz, <e León. 
315 Simón González, de Roderos 
316 Manuel AlvareZ. de Valdesogo 

de Abajo. 
317 Saturnino Pérez, de Abelgas. 
318 El mismo. 

1243 Cayetano Quiñones, de León 
1244 Antonio Martínez, deCillanueva 
1245 Rafael Vals, de Bembibre. 
I24G Matías Ueñones, de Leou. 
1247 Félix Velayos, id. 
1248 Julián L amas, ¡d. 
1249 Lesiues Franco, de Sahagun 
1250 Vicente Duque, de León. 
1253 Antonio AlVarez, de Buron. 
1835 José Soto RÍOS, de Lorenznna 
ISSti Gerónimo lotería, de La Robla 
1837 Manuel Alrarez, de Puente del 

Castro. 
1838 Isidoro de Soto, de Loreuzana 
1839 Manuel Diez, de Campo y San 

libañez. 
1840 Enrique iiorráz, de S. Oibrian 
1811 Marcelino Gilgado. de Madrid 
1842 Manuel AjVurez, de Pueute del 

Castro. 
1813 Juliiiu Llaims, de León. 
1844 Joaquín Juan, de Iluerga do 

l'niili's. 
1843 Gabriel Torreiro, de León 
1840 Pedro Alonso Ruidon, de San 

tiago Millas, 
1847 El mismo. 
1818 Antouiu Rodríguez, de Caca 

belos. 
1849 Aatonio Moro, de Carriio. 
1850 Juan Vallinas, de Villanueva 

Valdueza. 

1851 El mismo. 
1852 Agustín Alouso.de Moliualoca. 

853 Cecilio Nuftez, de Sto. Tomás d» 
las Giles. 

K i l Luis Meray J, de Priaraoza. 
1855 Domingo Viilalba, deSiero. 
1856 Francisco Hompanera, id . 
'837 Juan de la Mata, de Regueras. 
838 Juan Martínez, de Leou 

1859 José Prieto, de Solio de la Vega. 
1860 Juan Antonio Alonso, de Man

zanal. 
1861 El mismo. 
1862 El mismo. 
8G3 El mismo. 

1864 El mismo. 
1865 Miguel Martínez de, Piedralra, 
866 Dionisio Martínez, id. 

1867 Santiago del Palacio, de. Raba
nal del Camino. 

868 El mismo. 
869 El mismo. 

1870 Francisco Arguello, de Maluen-
6»-

1871 Blas Tarrago, de Unlialei. 
1872 Ei mismo. 

{Se continuará.) 

JUZGADOS. 

E l Sr. D. Francisco Moreno y 
Ladrón de Guevara, Juez de 
primera instancia de La Veti
lla y su partido, 

If.t acorctaiio por providencia de es'e fila, 
que so tiiu por mfjJio df) cédula que se 
insertará en los BoUnmes oficiales de eski 
provincia y la de Oviedo y en la Gacela de 
Madrid á Bernardú Cuevas Roliés, Indale
cio Alvnr?z B'iyon, José Ftirnandez de 
Loro, Floreiimia Fernaiulez, Josefa .Viva
re?, y Alvarcz, Deugracias Palanca Calleja, 
Lorenzo Rii'Jriguez, Sanios Mariiu Lu-
fiieme, Benito Villar CanJin y Juan de 
Musa Corles, para que dentro de los idee 
dias siguientes al en que le.ija lugar la 
insbreion de la misma eu el úllinio de d i 
chos periódicos f í la llora de las nueve de 
su mañana comparezcan en la Audiencia 
de este Juzgado* con objeto de tires lar de
claración en causa criminal que por el 
mismo se instruye de olicio é psugin eu 
conocimiento el lugar donde actualmetiie 
residen, por el medio que estimen más 
conveniente, á fui de quu peedau recibír
selos la declaración acordada; apercibidos 
sino lo cumplieren con la multa de 25 á 
2'il) pesetas. Y eu cumplimiento á lo man
dado como Secretario actuario en la causa 
de su rfifereacia, expido la presente cédula 
en La Vccilla a i ü do Abril de 1874.—E| 
actuario, Julián M. Rodri«uez. 

D. Francisco Vicente Rscolano, 
Juez de primera instancia de 
León y su partido. 
Por ei presente 4 . * edicto, lugo saber: 

que en 20 de Junio de 1871, cesó don 
Édiurdo Fernan>l'íz Izquierdo en el cargo 
de Registrador ¡merino de la propie<lad de 
este panido; lo que so hace público eu 
cumplimiento y i lus efectos del art. 30lj 
de la ley hipotecaria. 

León'18 de Alml de 1874.—L. Fran
cisco Vicente E*co!ano.—Por su tnau'iado: 
el Secretario de gobierno, lleliodoro de 
las Vallinas. 

Juzgado municipdde Otamith . 
Por renuncia del que la desempeñaljj 

so baila vacante la Sioretarla del Juzgado 
municipal de Orisóiiüla; los aspiiantes ú 
ella pueden dirigir sus solicitude- ame di
cho Juzgado dentro del teiinine de uuincu 
dias á cuntur desde la insercon de este en 
el Bolelin oficial de la provincia. 

Onzonilla y Abril i:i do Í 8 7 1 . — El Juez 
municipal, Jo.-é Kvy. 

l iup. ue Jo>é ( i . He leudo, La Platería, í-
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